
IVIUNI CIPALIDAD DIS'f RI']TAL

EEKR@ COLORAPO
.CUNA DEI" SIL'LATI"

cERRo coLoRADo, e q SIT 2$1ü

VISTO:
El Informe No 147-2018-MDCC/GPPR emitido por la Gerencia de Planificación, Ptesupuesto y

Racionalización, mediante el cual se solicita la emisión del documento resolutivo que aPruebe las modific¿ciones

presupuestadas en el Nivel Funcional Progamático, la decisión del Titular del Pliego; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto pof el ardculo 194o de-la Constitución P.olltica dd 
9*"U:;l1-'

establece
del Presl

Que, e 40.1 del ardculo'40o de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley N" 28411,

modificaciones presupuestarias en el Ñivel Funcional Prograrnático que se efectúan dentro del marco

Institucional ügente-de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que.vaden lo.s créütos

aprobados po, .llr"srrprresto Instituiio nal para las actividades y Proyectos' y que tienen impücancia.en

"r[."*""-ári.i""¿ 
pr^ogtamática'compuesta por lar categorías presupuistarias que permiten-visualizar los

propósitos alogrzt duante Il 
"ño 

fir""L 
"i 

L"r 
"ool".iones 

constitryen la supresión total o patcial.de los créditos

pr..rrprl"rt*ios de actividades o proyecios. b) Las habiütaciones constituyen el. inctemento de los créditos

pr"roprr"rt*ios de actividades y próyectos con catgo a anulaciones de la misme actividad o Proyecto' o de otlas

actividades y proyectos;

Qoá, ,simis*o, el numer.al 40,2 de| ardculo refeddo ptecedentemente prevé que las modificaciones

pr.r.rpo..arí"s en el Nivel Funcional Progtamático son aprobadas mediante Resolución del Titulat, a ptopuesta de Ia

Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la entidad;

eue, ei numeral 24.1 deI.fo.,tlo 24o dela Directiva N" 005-2010-EF/76.01, Directiva p^nb Elecución

Pr..rp.r"rtiri", aprobada con Resolución Directoral N'030-2010-EF/76.07 y modi!91{a 1j*9t de la Resolución

Directoral N' 022-20L1-EF/50.01, señala que son modiflcaciones presupuestatias en el Nivel Funcional Prograrnático,

las habiütaciones y anulacion"s q,re ord"n-los créditos pt.ropo"tt"tios aptobados en el Presupuesto Institucional de

Apertu:ra (PIA) o en el Presupuesto Institucional Ivfoüficado @IIr4), dichás modificaciones deben petmitir asegurar el

.rrrrrpli-i.nto ie las metas p^resupuestarias, de acuerdo a la oportunidad de su ejecución y según la pdorización de

gastás aprobada por el Titula¡ a-et fU"go- Dichas moüficaci,ones debedn aptobatse dent¡o de los üez (10) dfas

calendarios sigu.ientes de vencido el tespecúvo mes;

eoi .on Informe Técnicó N' 0489-2018-ACMA-GOPI-MDCC el Gerente de obras Púbücas e

Infraestructwa indica que existe la necesidad de continuat con la eiecución de obtas, solicitando se anule e incorpore

presupuesto a las metas de los proyectos que se deallan en el referido infotme;

eue, meüante I¡fárme N" 147-2018-I!DCC/GPPR el Gerente de Pl¿nificación, Presupuesto, y

Racionaliziión, peticiona se emita la resolución de alcaldla que aptuebe la modificación presupues ari¡ en el Nivel

Funcional Prognmático que permita anular o rebajar el ttt t o pt"srrpuesal de la meta presupuestal tefeddo en el

punto 2 de eJte informe, deÉiendo ¡educi¡se el márrto programado á" ..t" Proyecto por 3/586,822'00; asimismo,

soücita habiütar ,""*o. i marco presupuestal pata el proyeito descdto en el punto 1 del precitado informe por el

impore de3/586,822.00,ios qrre ser,in atendidos "on.i 
Rob.o 18 Canon, Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y

Paticipaciones;^ qo", 
"r, 

mérito a lo expuesto, en elercicio a las atribuciones que confiere el inciso 6 del artículo 20" de b I*y
N" 27972,1-,ey Orgánca de Municipalidades.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Modificación Presupuestada efectuada en el Nivel Funcional

n,ogo,,,@onibiüdadpfesupuestaldelptoyectoqueseguidam.ry-.:3Ti1detalIat,potel
*oito d" s/sg6,822.00 (eurNlENtos ocHENTÁ y sEIS ir¡u. ocHocIENTos vEINTIDóS coN 00/100

soLES).
Nol PROYECTO MONTO

586,822.00
t I rvvvrJv.

586,822.00

municipaliiades provinciales y distritales .on lor^ ótganos de gobiemo locd que gozzn !2 autonomla polltica'

econóáca y administrativa .rrio. 
".,rrrto, 

d. so co*pJencia; autonomía que según cl lddo II del Tít¡¡lo Preliminat

de la Ley Orgántca de Municipalidades, Ley No 27972, ndica en la faculad de eietcer actos de gobierno'

adminisuativos y de administración, con suieción al ordenamiento iuddico;

ARTÍGULO SEGUNDo: AFRoBAR la Modificación Presupuestaria en el Nivel Funcional

frogr"-aillTnetLtTeNDO marco presupuestal al sigriente proy€cto,-pot el monto ascendente a S/586,822'00

1qürNrcNrbs OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTbS veiNfpÓSCON 00/100 SOLES), de acuerdo a las

sigu.ientes metas:

MarianoMe|garNoS00Urb.LaLibertad.CerroCo|orado-Arequipa
Centra I Tel efén ica 054-3S2590 F ax'. 054-2547 7 6
p"giná wáu, www mun icerrocolorado' gob' pe - www'mdcc' gob' pe

E-mail:imagen@municerrocolorado-gob.pe
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MUI{I CIP"A'LIDAD DI g'TRITAL

CER]RO E@LOKADO
"CUNA I)EL S]LLATI"

No PROYECTO MONTO

1

2797928: CREACION DEL MNICOM)T.F'JO DEPORM/O EN Iá__ASóE:DE--TVIENDA
VILI"ALOBOS AMPUERo SEcToR II, DISTRITO DE cERRo CoLoRADo - AREQUIP^ -
ABEQUIPA

586,822.ú

TOTAL 586.822.00

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que la Gerencia' de Planificación, presupuesto y
Racionalización elabore las correspondientes notas de modificación presupuestaria y remita copia de la presente
resolución a la Dirección Nacional de Presupuesto del Ministerio de Ecánomía y Finanzas para los fi}r", qrr"
correspondan.

ARTÍCULO CUARTO: ENGARGAR el cumplimiento de la ptesente resolución a la Gerencia de
Planificación, Presupuesto y Racionaliz¿ción, Gerencia áe Obras públicas e Infraestructura, Gerencia de
Administración y Finanzas y a todas las unidades competentes, y al despacho de Secretaria General su
notificación y archivo de acuerdo a Ley.

COM UNÍQ UEAE Y C IJMPI.AAE.
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